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OK la

€®aB®BA
^ttoalo 1.® Lab leyaa obligarâc en In Peninanla, IbIm 

.*ie»r»9 y Canwio, i lo» veinte dins de in promalgAoidn, 
tJí^ *?*• *® ’• dispneiese otr* coee. So entiende iwohe la 
"Qianlgaciiin el di* en one termina 1* ineoroión de la ley

SCSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bu OóiDosa >wtM- Vonia os OdanOsÁ Paaem.

'««‘PUmienTo/^“““ .
I**> leye» no tendrán electo retroactivo, ei no 

^PaBieren lo contrario. (OSdigf civil vigente)
^^ decreto de 1 de Knero de 1883 y la Beal orden 

• ^8®®^ de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
jp»cionea provinciales ni municipales ningún documento 

ti® Q™® 1®® rematantes presenten los recibos 
®^ satiaíecbo los derechos de inserción de lo» anun- 

•«» de subastas en la Sawtn i* itairid y Bolstjm Oficial.

Un me». ,.*..•• 8 
Trimestre........................... .....  ..
Seis meses,.......................19 bO
Un  ................................ 88

Tînmes................................
Trímastra...........................
Seis meses. 
Un ado. .........................

1
11 2b
22 50
46

tremerá mstfe, 38 sfníiesM da posta.
8e publica todos loa di a», «zeepto lo» domlngee.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes 
y Secretario» reciban este “B0LETIN„ dispondrin que »» fije 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormanoceri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicsr 
en lo» Soletina Oficiaiet se han do remitir al Jeto político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y SI de Octubre de 1864).
Los aefiores Secretarios cuidar 4n bajo su mas es trecha 

responsabilidad, de conservar los niñeros de este £<>Mín, 
colección ados para su encuademación, que deberi varifi. 
carees! final de cada año.

Adtsbtswcia, Conformo con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no so i user taró 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesado» til importe de su publicación, i tizón 
de 2b céntimos por linea ó parto do olla, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

iel Consejo le Mioistros
(Gacela del 10 de Noviembre)

88, MM. el Rey y la Reina Re- 

Seiite (Q. p, Q j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®^Q novedad en su importante sa
lud.

i

’ -^- de Sracia j Josticía
Número 3373 

BEAL OBDEN CIRCULAR

*®tno. Sr.: La aprobación de pro- 
osetos de reparación de templos y edi- 

®*09 religioBOBj cayo importe total ex- 
® • del crédito consignado en cada 

®®Qpaesto para esta obligación oon- 
®°f<iada, produce en la práctica difi- 
. ®®®B, y no BO armoniza con la ley 

Contabilidad,
Semejante proceder, eiqaiera reco

sí ^’^^ por oansa el laudable deseo de 
®’»t á cabo el mayor número de repa- 
*®'0ne8 posible, ampliando al efecto el 

^^®*o para ejecutarías, á fin de que se 
^Den con cargo á dos ó más presu- 

®‘®>» no debe continuar. A ello se 
P®b6 lo qjjg aconseja la prudencia, 

^faria disposiciones legales, y hasta 
®^® perjudicar á obras que tienen 

8q .^'^^'^’’^ soluciones de oontinniciad en 
®8arrollo y conservación.

tos * ®'^°®á6i que se dispone de orédi* 
^^ Qoo qoa jjo se cuenta de una mane- 
^j positiva, y qne, aná siendo proba- 
^®®i pueden, por oiroanstanoias econó- 
. ®9, en algún caso no alcanzar la ci
^^ oaloalada y comprometida, y hasta | 

.^^^ abaadonadaa apremiantea aten- i 
Cad*^^^ ^® momeato por haber adjudi- ; 

® eumaa importantes à otras manos 
“^geatos. i
^®Q ooneideraoión â lo expoeato, So 
u’dV^*^-’“ ^®^^^ ‘'^' °' ®^* ®*8««- ‘

®i Heino, en nombre de aa Angos • í

to Hijo el Eky D. Alfonso XIII, ha te
nido á bien disponer:

1 .' Quedan en suspenso hasta nue
va resolución las subastas, de obras de 
reparación de templos y edifioioa reli
giosos, anunciadas para el primer se
mestre de 1898.

2," En Marzo y Abril de cada aflo 
se hará la designación dedos proyeotoa 
que han de ¡levarse á cabo en el econó- 
mico siguiente, tornando como base pa
ra ella, no sólo la mayor urgencia de 
las obras, sino el crédito probable con 
que orea oontarse para su pago.

3 .’ No se ampliará el plazo sefieln- 
do en cada proyecto para la ejeoaoión 
de las obras, al solo efecto de que se 
abonen en dos ó más años económioos.

4 .° No se considerarán comprendi
dos en la diepoaición anterior los pro
yectos cuyo plazo indispensable para 
la ejeoaoión de las obras exceda de un 
afio eoonómico ni los que por en impor
tancia 66 dividen en secciones para Bu- 
bastarías separadamente,si bien en este 
caso no se aprobarán sis previo aouer- 
de del Consejo de Ministros.

5 .° Las prórrogas para concluir las 
obras se concederán únicamente en los 
términos preberitoe en el articulo 16 
da la instrncoión da 28 de Mayo de 
1877.

6 .* El importe de las bajas que se 
obtengan en las subastas, se aplicarán 
con preferencia á las obras á que se re
fiere ei articulo 29 dal Real daoreto da 
13 de Agosto de 1876; á la formación 
de presupueatos adicionales para las 
que estén en ejeoaoión, y en último 
término á proyectos nuevos que pue 
dan tfavarse á cabo dentro del alio eco. 
nómico correspondiente.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarda á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1897.—A/fl- 
Jandro Gfoi3ard.
Stes. Arzobispos y Obispos.,..

(“Gaceta„ dal día 7.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BEAL OBDEN
111110. Sr.: En vista da que la cátedra 

de Elementos do Economía política y 
estadística y E lémentos de Haoiand a pú 
blica, vacante en la Facultad de Dere
cho de la Universidad da la Habana, 
no ha sido solicitada por ningún Cate
drático que tenga derecho á ser tras 
ladado à elle;

8. M. el Bay (Q D. 0.), y to so nom
bre lô Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que dicha oátedia 
se anuncia á concurso an la forma que 
determina la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V, I. para 
so oonooimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. L machos 
aftoa. Madrid 8 de Noviembre de 1897. 
—Moret.
Sr. Sebaeoretario de este Ministerio.

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de la Ha
bana la cátedra de Elementos de Eco- 
nomía política y estadística y Elemen
tos de Hacienda pública, dotada coa el 
eneldo annal de 600 pesos y 900 de so
bresueldo, la cual ha de proveerse por 
oonoarso, con arreglo á lo dispaesto en 
los artfoatos Ú.’ y 10 del Real decreto 
de 23 de Julio de 1894,

Pueden tornar parte en este oonoar- 
so los Catedráticos numerarios de asig
natura análoga, loe Profesoras super- 
numerarios y Auxiliares de dicha Fa
cultad que reúnan los requisitos exigi
dos por las dispoaicioues vigentes y tos 
Catedráticos de igual asignatura de las 
Escuelas de Comercio que lleven tres 
ellos en propiedad. Unos y otros deben 
poseer los títulos académicos y profe- 
BÍonalea que por su olese lee corree- 
pendan.

Los aspirantes dirigirán sus instan- 
oías documentadas á esta Subsecreta
ría, .por conducto del Rector del eata- 
bleoiasiento en qne sir van, ep el plazo 
improrrogable de dos meses, à contar 

desde la pabUcaoión de este aunneio 
¡en la Gacela

Este anaacio debe pablícarse en los 
Bolminei Oficiales de les provincias y 

i por medio de edictoe en todos los este- 
! bleoimiantos públicos de ensefianza de 
j la neoión; lo cual ae advierte pera que 
i las Autoridades respectivas dispongan 
j que así ne verifique deade luego sin. 

más aviso, que el presente.
Madrid 8 de Noviembre de 1897.— 

El Subsecretario, B. Quiroga.
(“Gaceta,, del die 9.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Núm. 8384

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Negociado de Carreteras
Trascurrido el plazo señalado es el 

BoLSTiN OvioiAL correspondiente el día 
15 de Octubre último, para qas los in- 

.teresados en el expedients de expro
piación de terrenos que motiva la va
riación del trazado del trozo segundo 
de la carretera de Ventas de Cardeña 
al ferrocarril de Ciudad Real á Bada
joz, por FueucaUente, en el término 
municipal de Montoro, pudieran recla
mar contra la necesidad de la ocupa
ción de sus fincas, sín haberse produ
cido reclamación alguna; en uso de las 
atribuciones que me confiere el artjea- 
1o 18 de la ley de expropiación forzosa 
de 10 de Ea^ro de 1879, he resuelto- 
dedarar la necesidad de la ocapaoión 
de las indicadas fincas, las cuales, con 
sus respectivos propietarios, figuran 
en la relación publicada en dicho Bo
utin, como asi mismo que se publique 
esta resolución en el citado periódico 
oficial, y que se notifique á los intere- 
sadoa, á quienes se admitirá contra 
elia el recurso á que se refiera .el ar- 
tíoolo 19 de la ley, invitándolea al pro
pio tiempo á que en el plazo de o eho 
días, y ante él Alcalde de Montero, 

| nombren perito que haya de represen-
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taries en las operaciones preparatorias 
del jastipreoio, con sajaaión & lo dia- 
paesto en los artionloa 20 ; 21 delà 
lay y 32 y 33 del reglamento para sa 
ajeoaoión, y que este Gobierno nom
bra como perito Qoe ha de representar 
à la Admiaietraoión, al Ay nd an to da 
Obras públicas, afecto al servicio de la 
Jefatara de esta provincia, D, Jolio 
Garola Pretel,

Córdoba 10 de Noviembre de 1897,
El Gobernador,

GH Maria Fabra.

AYUNT^ENTOS
DOÎÎ^A MENCÍA

Nùm. 3267
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Aynntamiesto de esta villa doran
te los meses de Octobre, Noviembre 
y Diciembre de 1896.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 1.’

Presidencia
del Alcalde D. Calixto de Vargas López 

Leída el acta de la sesión anterior, 
Icé aprobada y se acordó:

Aprobar el extracto de los acaerdoa 
tomados en los meses da Enero £ Janio 
de este afio.

A. propuesta de los señores Oonoe- 
jales don Angel Vergara y doo Manuel 
Jiménez, se reconozca por el maestro 
alarife Ia casa número 6 de la plazuela 
de la Omi!, que la oreen ruinosa, y cer
tifique de 80 estado.

Aprobar una cuenta de obras hechas 
«n la cañería de la fuente de la Plaza, 
presentada por el Maestro alarife, y 
que se le abone del capitulo y articulo 
corres pendientes,

Sesión del día 8 
Presidencia 

de! Alcalde D, Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión anterior, 

faé aprobada y se acordó levantar la 
sesión por no haber otros asuntos de 
que oonparse.

Sesión del día 15 
Presidencia 

del Alcalde D,Calixto de Vargas López 
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en los Boletines 

y Gacetas oficiales.
Que se les comunique por oficio A 

los señoree Administrador de Bienes 
del Estedo de esta provincia y apode
rado del Exoelentlsimo señor Conde 
de Altamira, que en el preciso término 
de veinte días han de dar principio à 
loa trabajos de reparación y seguridad 
de la casa número 5 de la plazuela de 
la Cruz, de eáta villa, y que al no veri- 
fioarlo, procederá el Ayuntamiento á sn 
derribo, reintegrándose de los gastos 
con los materiales ó el sotar, y que esta 
acuerdo se publique en el Bolbtis 
Ofioiax.

Sesión del día 22 
Presidencia 

dal Alcalde D:Calixto de Vargas López 
Leída el sata de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir las disposiciones de las Ga

cetas y Boletines Oficiales.
Aprobar el extracto de los acuerdos 

tomados durante loa meses de Julio á 
Septiembre últimos.

Sesión del día 29 
Preeidencia 

del Alcalde D. Calixto de Vargas López 
f Leida el acta de la sesión anterior, 
j fué aprobada y se acordó:
i Cumplir lo dispuesto en Ias Gacetas 

y Boletines Oficiales.
Aprobar el estado de inversión de 

fondos para el mes de Noviembre pró- 
x'mo.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión del dia 5 

Presidencia 
del Alcalde D,Calixto de Vargas López

Leída el acta de la sesión anterior, 
filé aprobada y se acordó:

Autorizar á don Juan Moreno Casti
llejo para que retire de las oficinas pro- 

’ vinciales de Haciende el material para 
la cobranza del impeesto de cédulas 
personales.

Cumplir lo dispuesto en las Gacetas 
y Boletines Oficiales.

No acceder á lo díspoesto por el Ilus
trísimo señor Delegado de Hacienda, 
que ordena ia suspensión del derribo 

j de la cesa número 6, situada en la pla
zuela de la Cruz, de esta villa.

Sesión extraordinaria del día 8 
Preeidenoia

¡ del Alcalde D. Calixto deVargas López 
Dada cuenta por el señor Presidente 

j- de la df función, ocurrida en el día de 
i ayer, del señor Inspector de carnes del
1 Municipio, don Antonio Gómez Per
il nández, la Corporación, después de de- 

mostrar su vivo sentimiento, acordó:
1,* Que conste en acta el aentimien- 

to que le ha producido la pérdida de 
tan celoso ó inteligente fnnoionario,

2” Que se abonen con cergo al ca
pitulo de imprevistos del presupuesto 
municipal todos los gastos que el fune
ral y sepultura ocasionen; y

3.* Que estos acuerdos, asi corno el 
sentimiento demostrado por Is Corpo
ración, se comuniquen por el señor Al
calde á la señora viuda del finado.

Sesión ordinaria del día 12 
Preeidenoia 

del Alcalde D. Calixto de Vargas López 
Leida el acta de la sesión ordinaria 

anterior, fué aprobada, y ratificados los 
acuerdos de la extraordinaria del dis 8, 
se acordó:

Ccmplír lo dispuesto en laa Gacetas 
y Boletines Oficiales.

Nombrar Recaudador del impuesto 
de cédulas personales, en so periodo 
volnntario, á don Joaquín de Sotoma
yor Vargas, con el premio que por ins
trucción le corresponde.

Autorizar al señor Secretario de la 
Gorporsoión para que, cumpliendo una 
orden del Ilustrísimo señor Goberna
dor civil, se presente en el despacho 
del mismo para asuntos del servicio, y 
que se le abonen los gastos con cargo 
al capitulo 1.*, articulo 8,* del corrien
te presupuesto.

Que el cargo de Inspector de oarnee 
del Municipio, que venia ejerciendo 
don Antonio Gómez Fernández, hoy 
difunto, sea desempeñado por don Fer
nando Moreno Cubero.

Sesión del día 19 
Presidencia 

del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
Leida el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Oomplir lo dispuesto en las Gacelas 

y Boletines Ofieioles.
Autorizar al señor Alcalde para que 

gestione concierto con la Excelentí
sima Diputación provincial para el pa
go de los descubiertos que con la mis
ma tiene esta Municipio, de años ante
riores.

Nombrar apoderado de este Ayun
tamiento en Madrid, sin retribución 
fije alguna, á don Rafael de Luque y 
Barbado.

Que pase á informe de 1a Comisión 
de Hacienda la cuenta municipal que 
ha sido presentada del ejaroioiode 1894 
á 1895.

Sesión del día 26
Presidencia

del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
Leída el acta de U sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Aprobar por unanimidad la cuenta 

municipal del ejercicio de 1894 á 95; 
que se exponga al público por término 
de quince días y cumplido este requi
site, se dé cuenta de ella á la Junta 
municipal.

Que en virtud á las órdenes recibi
das de loa señores Gobernador civil y 
Delegado de Hacienda, se ingrese en 
Ia capital, y principalmente por consu
mos, la mayor suma posible, y autori
zar á los señores Alcalde y Secretario 
de la Corporación, para que pasen á la 
capital á gestionar el concierto con la 
Excelentísima Diputación provincial, 
y que los gastos del viaje se les abo
nen con cargo al cap. 1.% art. 8’ del 
presupuesto eu ejeroicio.

MES DE DICIEMBRE
Sesión del día 3 

Presideucis 
del Alcalde D. Calixto de Vargas López 

Leida el acts de la seeión anterior, 
fué aprobada y se acordó:

Cumplir Io dispuesto en las Gacetas 
y Boletines Oficiales.

Aprobar el estado da ioversíóu de 
fondos para el mes actual.

Sesión; del día 10 
Presidencia

del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
Leida el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Que por Secretaría se vaya forman

do la lista de mayores contribuyentes 
por territorial é industrial, para en su 
día former la de Compromisarios,

Sesión del dia 17 
Presidencia

del Alcalde D.Calixto de Vargas López 
Leida el aota de la sesión anterior, 

fué aprobada y se acordó:
Cumplir lo dispuesto en las Gacetas 

y Boletines Oficiales.
Que las actas de las seaionee que se 

celebren para asuntos de quintas, se 
extiendan originales en el expediente 
que al efecto se forms, dándose oneata 
de ellas al Ayuntamiento en la primeva 
sesión ordinaria que celebre, y quedan
do de las miamae extracto en el libro 
capituler.

Que, siguiendo la costumbre de años

í anteriores, se abone á loe empleados a 
1 sueldo del corriarte mes el día 24, y 4 
Í loe da la Secretaría municipal, se 1®’ 
* dé una gratificación de 260 peaetae, an 
; premio de sus buenos servioioa en ® 
Í desempaño de sos respectivos cargos, 
j Sesión del día 24

1 Presidencia
del Alcalde D. Calixto de Vargas López 

1 Leída el acta de la sesión anterior, 

í foé aprobada y se acordó:
Í Cumplir lo díspoesto en la Gacela * 
} Madrid y Boletines Oficiales.

Nombrar aoiilier temporero de 9® 
cretaria á don Joaquín de Sotomayor y 
Vargas, con el haber de 2'60 peseta* 
diarias.

Sesión del día 31 
| Presidencia
Í del Alcalde D.Calixto de Varga» Lâp02 
1 Leída el aota de Ia sesión auterioñ 
1 foé p probada y se acordó: 
í Oomplir lo dispuesto en loe Botella 
j Oficiales y Gacelas de Madrid
i Aprobar la lista de electores de 6o®|
: promisarioe para Ia de Senadores ea
5 año próximo de 1897, y que ’” ®^P^i_ 

ga ai público hasta el 20 de Enero pr^^ 
j ximo, y una copia se remita para
5 inserción ea el Boxetih Oficial. ^^ 

Coyo extracto foé aprobado «a 
sesión ordinaria del día diez y siete 
corriente mea, y se remite al Ilostrls 
señor Gobernador civil para eo insert 

f ción en el BoLETIií Of oiÁI/ de 1* P^®

Doña Mencia 22 de Octubre da * 
V¡8W—Francisco Bares, Secretario,— 

bueno: Calixto de Vargas Lóp®®-

1 BENAMEJI
Número 9214 ,

Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde const* 

«

cional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose Pj^^ 

sentado licitadores en la subasta a» ^^^ 
ciada en el Boletín OpiOtAL Óe'* ^ ji 
vincia número 236, correspond*®” ^^^ 
día 6 del actual para el arriendo ^_^^ 
ta libre de loS derechos sobre esp 
de la 2.* tarifa de oonsumos, ^^ ®^^^ 

r
rt 
t

j capto de arbitrios extraordinarios P^^^ 
; cubrir el déficit resultante del P^ ,^^ 
j puesto ordinario de este Manic* ^^ 

respective al actual afio ecoudi®*”^^^^ 
anuncia una segunda, en 'g°’‘’®^j^¡¿o- 
mínos y por el mismo tipo, alo** 
dose postaras por las dos tero®''»® 

tes de éste. ^jj
Dicha subasta tendrá lugar en ¡^j^u 

Casas Consistoriales, ante la °^^^^ je 
designada al efecto, de doce ^ « J» 
la Urde del dia siguiente a ‘0’ ^^^^. 
la inserción de este edicto ene ^.^^ 
np Oficial de la provincia, for » ^ jj^. 
de 21.582 pesetas 55 oéotiaioa y ^^p 
vará á efecto por pujas á la ''*^^[ pH®' 
las condiciones que constan ®‘* nj d* 
go de las mismas, •' "Í ” ¿i O.C 
manifiesto en la Secretaría <Í ^^^^g' 
poración. La fianza que habr ®^^’ 
titnir el rematante consistirá co ^.^^jj 
lioo, valores fiel Estado ó ®®®*^fl sii* 
aceptadas por el d®'
que el valor exceda de la ■ P ^gf 
valor del remate, y qna P*’’* ^pre»®**' 
tura es requisite indispensati® P j, 
tar carta de pago le haber oon
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12 DE NOVIEMBRE DE 1897 3

sa la Depoaitarl* tnonioipal el 2 por 
100 dà la cantidad qae airve de tipo.

Bananieji 18 de Octobre de 1897.— 
Pedro Leiva.

MONTORO
Múrn. 3382

Extracto de los acoerdos adoptados 
por el ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad eu el mes de Octubre de 1897.

Sesión del día 4 
Preerdénoia 

det señor Alcalde O. Fer o an do Cañete. 
Leída el acta de la anterior,faé apro

bada y se acordó;
Aprobar varias cuentas de servíoios 

prestados al Municipio,
Idem otra de veinte pesetas cinouen- 

^“ céntimos por valor da materiales 
®dquiri¿Qg en el mes de Septiembre úl
timo, para el arreglo de los empedrados 
y eloaeas de las calles de la ciudad.

Idem el estado de distribución de 
fondos para el mea de Octubre.

Idem el extracto de loa acuerdos 
®dcpta3óe en el mes de Septiembre úl- 
^'®0y que se remita ai Iltmo. Sr. Qo- 

Bi’Dador civil para su publicación en 
®I BoLETii,] Oficial de la provincia.

Conceder 4 María Lozano, Diego 
Medina OabaHaro y Joan Calero Rai- 
S*da, la panaión do diez pesetas á cada 
Quo durante tres meses, para que ces
asen nodrizas que lacten á sus hijos de 
®'’rta edad, y à Lorenzo Cafiaa Esori 

^^® y José Criado Leal igual pensión 
POf solo dos meses, con idéntico fin. 

deducir é la renta de nn mes la fian- 
^® ''deiantada que se exija al arrenda- 
^^f^o de las aceñas del Botijón.

Conferir un amplio voto de oonfian- 
®® al señor Presidente para vender va,~ 
fíos mueblea inútiles, en atención é so 
*^^>488 importauoia y haberse declara- 

® desierta la segaoda subaeta celebra
da a! efecto.

Pósito
’I'saér por bastante la casa qae en 

Postigo, número cuatro, ofrece 
“íña Marla del Rosario Barbado Con- 
®i sn garantía de un préstamo de mil 

pesetas, 4 pesar de la hipoteca de mil 
^’benenta pesetas y memoria de una 

®sta llana que la gravan, por el eati* 
pendió de ana peseta oiaeuenta cénti- 
“‘bs anuales.

,CoQoeder 4 Ana María Pavón Gár- 
^^* *i préstamo de doscientas oinouen- 

pesetas, oon garantía hipotecaria ah- 
^® dos soertes de olivar en la sierra 

eate término.
^Idern 4 Ana Notario Cano y José 
^^ beta Pabón otro préstamo 4 cada uno 

seteoieataa oincuenla pesetas, coa 
batía hipotecaria, ambos, sobre una 

®®4 Calle Peñuelas, número catorce.

Sesión del día 11
. Presidencia

® Señor Alcalde D. Fernando Oaflete, 
eida el acta de la anterior, toé apro- 

y aa acordó:
s ?'*’*^“^ enterado de la excepción de 
he ^^^^ declarada por el Iltmo. Sr. Qó- 
tar^í^'^^^ ^^ *^ provincia, para ejeou- 
^ Sa obras de reparación del camino 

^®^ Molino da Morota, de esta 
'trotino.
’o^'^a^*'^^'^ ** ®efiov Presidente amplío 

“ e confianza, para que designa el 

orador sagrado goo predique en la fon 
oión votiva del dis de Todos loa San* 
tos, 7 fije so ©stipendio.

Que por el sistema de administra* 
oión ae ejeonten en el Hospital de 
Noes tro Padre Jeaús Nazareno las obras 
naoesarias para preparar ana sala de 
espera destinada á los pobres qne asis
ten al estableoimiento á oonsaitar los 
médicos titulares.

Sesión del dia 18 
Presidencia 

del señor Alcalde D. Fernando Cañete.
Leída el acta de la anterior, faé apro

bada y se acordó.
Convertir en definitive la adjodioa- 

ción provisional hecha á favor de don 
José González Ruiz del arrendamiento 
de un portal de la propiedad del Pó
sito, en renta diaria de noventa y oin- 
00 céntimos de peseta.

Que por la Presidencia se redacte y 
haga publioar edictos haciendo saber á 
los propietarios en el término qne has
ta el treinta y nao de Enero próximo 
se admiten relaciones y esoritnras de 
las alteraciones que hayan experimen
tado en su riqueza, para la íarmaoión 
del apéndice al amiHarataientodei ejar- 
oicio mil oohooientos noventa y ocho á 
noventa y nueve.

Aceptar una oertifieaoión expedida 
por el perito municipal, ascendente à 
tres mil setecientas nua pesetas seton 
tu y oinco céntimos, de lus obras eje- 
outadas en la rotnlación de calles y 
nameraoiÓn de las casas de la ciudad, 
y numeración de tas zonas de la cam
piña, Casillaa de Velasco, Navn y Char
co dot Novillo, da este término, y que 
ge abone at contratista dOn Bartolomé 
Carpintero López, con cargo al capí 
talo de improvistos.

Aprobar dos ouantas importantes 
ciento coarenta y tres pesetas veinte y 
cinco céntimos y trescientas ochenta y 
dos cen tres oéutimos, por jornales y 
materiales aplioados é la exornaoión 
del real de la feria de esta ciudad.

Idem otra do la recandaoión del im- 
pnesto de oonsamoa en el mes de Sap- 
tiembre dltimo.

Idem otra do ochenta y dos pesetas 
y on céntimo por alquiler de edificios 
paré loé dependientes delresgaatdo y 
material adquirido con destino Á la Ad
ministración de dicho impaestó en oi- 
tado mes.

Requerir al arrendatario de los de
rechos de cansamos respectivos à Ias 
aldeas del extrarradio montuoso de es. 
te término, con el objeto de que satis
faga so adeudo dentro del mes de Oc
tubre, y el no lo verificase se nombre 
por el señor Presidente, Oomisionado 
de apremio que intervenga tos ingre
sos de aquella Administración.

Autorizar el señor Présidente para 
qne det capitulo quinto, artículo terce
ro ó del de imprevistos, facilite soco
rros á las familias que se decidan mar
char à otros pantos en busca de tra
bajo.

Fijar las siete dé la noche de los sá
bados para celebrar las sesiones ordi
narias.

Pósito

Conceder é Cayetano Viliaverde Ca
nalejo el préstamo de qninientas pese

tas, con garantía hipotecaria sobre fin
ca de olivar ea la sierra de este tér
mino.

Idem 4 Diego Solaz Madueño otro 
de quinientas pesetas, oon igual otase 
de garantie sobre dos casas en oaile 
Rivera, de esta población.

Idem 4 Juan Antonio Canales Raíz | 
otro de mil pesetas sobre suerte de oÜ- 
var sú el pago d.,1 Madroñal, paraje de 
les Ventanillas.

Idem 4 doña María Antonia Madue 
ño Medina otro de treecientae pesetas, 
qne asegure con suerte de olivar en el 
pago de Ia Nava, sitio de Barreros, y 
vigésima parta de casa legar.

Idem 4 Luis Uílláu Gavil4u otro da 
ciento cincuenta pesetas,garantizándo
lo oon suerte de olivar en el Madroñal, 
sitio de Remate-Cabritos.

Sesión del día 25 
Presidencia 

del señor Alcalde D. Fernando Cañete. 
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada y 30 acordó:
Conceder 4 Francisca Ramos Muñoz 

y 4 Andrés Cordonero ROano, la pén- 
eióu de diez pesetas mensuales á cada 
uno, para qae costeen nodrizas que lác
teo 4 sus hijos de corta edad.

Declarar incursos en el recargo del 
cinco por ciento 4 los deudores 4 la ad
ministración de consumos, y nombrar 
4 D. Tomée Adan Salcedo, Agente eje
cutivo para realizar los deaenbiertos 
por el procedimiento de apremio.

Conceder 4 Pedro Santiago Mora el 
socorro de veinte y cinco pesetas, de 
los fondos de Beneficencia, para que 
pueda tornar los baños de Fuencaliente, 
prescritos por el médico de en asis- 
tenoia.

Autorizar al señor Presidente para 
adquirir un impermeable oon destino 
el uso del fontanero manioipal.

PÓSITO
Oonsiderar poficiente la finos ofreci

da por Cayetano Villaverde Canalejo, 
para garantir el préstamo de quinien
tas peseras concedido en la sesión an
terior, 4 pesar de estar gravad» oon 
dos embargos por débitos de oontriba 
oiones.

Igual resolución sobre la oasa calle 
Peñuelas, número catorce, para garan
tizar dos préstamos de seteoienta» oin- 
cuenta pesetas, ocuoedidos 4 Ana An
tonia Notario Cano y 4 José Acosta 
Pavón, aun cuando se halla gravada 
oon hipoteca impuesta por Francisco 
Manuel de Quesada, en el año mil sete- 
oientos noventa y siete.

Conceder 4 doña Mariana Canales 
González, el préstamo de mil pesetas, 
oon garantía hipotecaria sobre suerte 
de olivai en este término, pago dei Ris- 
qniilo, y paraje Lleno de la Molina.

Nombrar A D. Miguel Yepes Pérez, 
Agente ejecutivo para realizar loa oré- 
ditoa 4 favor de! Pósito.

El presente extraoto fuá aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión del primero del co
rriente mes, y dispuso se remitiera al 
ilustrísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, para su publicación en el 
BoIiitim Oficial, en cumplimiento del 
articulo oieuto nueve de la vigente ley 
orgánioa.

Montoro ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—V.* B.‘: 
El Alcalde, Fernando Cañote.— El Se
cretario, Vicente Jiménez Cruz,

DOÑA MENCIA
Núm. 8Sn9

Dou Calixto de Vargas López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qne debiéndose dar prin

cipio 4 la formación del apéndice el 
amiHaramiento que ha de servir de be
se el repartimiento de la contribución 
urbana, rústica, colonia y pecuaria en 
el próximo ejercicio económico de 1898 
á 99, desdé el día 15 del actual al 31 
de Diciembre venidero, pueden todos 
los que hayan tenido alteración en en 
riqueza y los nuevos adquirentee, pre
sentar relaciones duplicadas en la Se* 
□retaría de este Ayuntamiento, acom
pañando los aorrespondieutes títulos, 
debidamente registrados en el de la 
Propiedad, pera la traslación de domi
nio.

Pasado dicho plazo no ee admitirá 
ninguna.

Doña Mencia á 8 de Noviembre de 
1897.—Calixto de Vargas López.

OBEJO
Número 3360

Don Marcos Savariogo Soto, A! cal le presi
dente del Ayuatamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que hallándoae forma

dos por las respectivas Juntas los re
partimientos del copo de sal de esta Io* 
□alidad, correspondiente? 4 los ejercí* 
uioe de 1895 96 y 1896 97, quedan ea 
esta Secretaría municipal, por término 
de diez días, contados desde la fecha 
en que el BoleTíN Oficial de la pro
vincia publique este auonoio, oon el fia 
de que durante el citado plazo puedan 
los interesados examinarlos y presen
tar sobre el particular las reclamacio
nes que 4 su derecho convengan.

Obejo 7 de Noviembre de 1897.— 
Marcos Savariego,

ALCARACEJOS
Núm. 3381

Don Sandalio Caballero VernAndez, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento constitaoio- 
nal de esta villa.
Hago saber: que dictaminadas por 

el señor Regidor Síndico, comisión de 
Hacienda y aprobadas por el Ayunta
miento en la sesión ordinaria del día 
de ayer las cuentas municipales de es
ta localidad, respectivas 4 tos ejerci
cios de 1887 4 88,1888 4 89, 1889 4 90, 
1890 4 91, 1891 á 92 y 1892 4 93, qne- 
dan expuestas al público en la Secre
taria de este Municipio, por término de 
quince días, según dispone el artículo 
161 de la vigente ley mnuíoipal, para 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas por los vecinos que lo de
seen.

Alcaracejos 8 de Noviembre de 1897. 
—Sandalio Caballero.—P, 8. M,, Bar
tolomé Garola Campos,. Secretario.

CORDOBA
Núm. 8391

Hallándose oumpUdas varias bove
dillas de adultos en el cementerio da 
Nuestra Señora de la Salud, por haber 
transcarrido los cinco años porque fu»*
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ron adqairidas, por el presente se he- 
ce saber á las families ó deadoa de los 
finados qae oonpan diohas localidades, 
según la eigaiente relaoión, qae si no 
la reRoevan es el plaio de treinta dies, 
oontedos desde que esta adieto se pa- 
bliqae en el Boletín Oiioul de la pro- 
vinoia, serán exhumados loa restos que 
yacen en ellas y trasladados al osario 
oomÚD.
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Córdoba 8 de Noviembre de 1897.—
José María Molina.

MONTORO
Núm. 3892

Don Fernando Cañete Quesada, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: qae el día veinte y oin- 

00 del corriente mes, de doce á dooe y 
media de en tarde, tendrá lagar en es
tas Casas Consistoriales la subasta pa
rs contratar la adquiaioión de diex mil 
miriágramoa de leha de olivo, encina 
ó chaparro, bajo el tipo de quince cén- 
ti moa de peseta cada nao, y con enje- 
oión ai pliego de condioiones redacta
do al efecto, que desde hoy se halla de 
manifieato en le Secretaria municipal, 
en cuyo acto ee admitirán proposicio
nes verbales en baja del tipo fijado, 
siendo indispensable para que sean ad
mitidos, que los licitadores oonuigneu 
en las arcas municipales el depósito de 
cincuenta pesetas.

Montoro nueve de Noviembre de mil 
ochooientos noventa y siete.—Fernan- 
tío Osflate.

FERNAN NUÑEZ
Núm. ^93

Don Juan Gimes Torres Huerta, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago eaber: que la cobranza de oé 

dulas personales de esta localidad en el 
aotnal año económico, se verificará du
rante el periodo voluntario que empie 
za maflana y termina el diez de Febre
ro próximo, en la Adminiatraoión mu
nicipal de arbitrios, establecida en estas 
Casas Consistoriales, por el reoandador 
D. José Marfa Torres y Tasto, desig
nado al efecto.

Lo que se anuncia por el presente 
para conocimiento de los interesados y 
á fin de que dentro de los tres mases 
que concede la instrnooión y que oom- 
prende el referido plazo puedan adqui
rirías para evitarse loe recargos que la 
misma señala.

Fernán Nuñez 9 de Noviembre de 
1897.—Juan Gómez Torras.

BUJALANCE
Núm. 3394

Don Salvador de Castro y Coea, Alcalde pre
sidente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber; que debiendo proceder- 

se por el Ayuntamiento y Jauta peri- 
oiat de esta oindad á la formación del 
apéndios al amillaramieoto pera el afio 
económico de 1898 á 1899, en el ocal 
han de oompronderse las variaciones 
que hayan de introduoiree por ventas, 
sucesiones, permutas y demás trasla- 
oiones de domiuio, se advierte á los in 
teresados que desde hoy hasta el día 
treinta y uno del próximo mee de Di
ciembre, pueden presentar en esta Se
cretaría las oportunas relacíonea acom
pañadas de los documentos que aoredi 
ten Ia variación que se pretenda; en la 
inteligencia de que t-asourrida dicha 
fecha no se admitirá ninguna de ellas 
por justificada que eea.

Bujalance 8 da Noviembre de 1897. 
—Salvador de Castro y Coca.

JUZGADOS
BUJALANCE

Káiaaro 3371
Don Enrique de Leyva y Oliver, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza, por término de oinco días, 
á los qae sean dueños de anos dos 
celemines da aceituna de loa olivos del 
camino de Montoro, que el veinte y 
atete de Octubre último fuá ocupada 
en la calle Oarneoerla, de esta ciudad, 
á los vecinos de la misma Juana Man
tilla Castro y Marfa Josefa Vino Can
tarero, pues de no verificarlo les para
rá el perjuicio qee haya tugar en de
recho.

Dado en Bajateuce á ocho de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete. —Enrique de Leyva. —El actua
rio, Pedro Cantó Garola.

BARCELONA
Núm. 3372

Doa Emilio Manjón y Mullsr, Teniente do 
Navío do la Armada y Juez instructor do 
esta Comandancia de Marina.
Hago saber: que me hayo instru

yendo causa contra el individuo Ra
fael de la Cruz Morales, hijo de Fran
cisco y de Josefa, natural de Cabra, 
provincia de Córdoba, vecino de Bar

celona, de treinta y seis años de edad, 
soltero, de oficio carpintero, y no sabe 
loor ni escribir, procesado por el delito 
do polizón del vapor correo Alfonso 
xn.

Sos señas personales son las siguien
tes: alto de estatura, cabello, bigote y 
ojos negros, color moreno y boca re
gular.

T asando de la jurisdicción que me 
concede la ley de Enjuiciamiento Mili 
tar de Marina, por la presente requisi
toria oito, llamo y emplazo al citado 
Rafael de la Cruz Morales, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia de Barcelona, se pre
sente en este Juzgado á dar sus dea 
cargos; bajo apeioibimiento que de no 
verificarlo se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades, tanto 
civiles corno militares y á los agentes 
de la policía judioial, para que praoti- 
quen activas diligencias en basca del 
referido individuo y lo oonduzoan, con 
las seguridades convenientes, á esta 
Oomandaoeia de Marina y á mí diepo 
sición.

Dado en Barcelona á cuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete,—Por mandato de 8. S.*, Pedro 
J. Bonmatí.—V.” B,’: Emilio Manjón.

HOBNAOHDELOS
Número 3390

Don José Vera Barranco, Juez municipal de 
esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado, la cual ha de proveerea con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871, dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la 
facha, mandándo.se el presente para su 
publicación én el periódico oficial de ¡a 
provincia, dentro de cuyo plazo se ad
mitirán solicitudes.

Dado en Hornaohaetos á nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—José Vera.—Por manda lo de 
S. S.* Mariano Velázquez. Secretario.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta ó con
tinuación el siguiente documento:

de la Eolenifin
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de Ia escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
nieníe¡ entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar loa 
anuncios, escrituras y gastos do toda 
clase que ocasione la subasta y for

malización del contrato!, y qae, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obn^ 
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos paru 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones oitadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando paru re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo' 
niendo que se exija el de pago de tos 
derechos de inserción de los anuncios
en la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, dy® 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los lu
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á qu 
tienen perfecto y legal derecho, su 
fragüen además los gastos de pap®^ 
sellado y timbres necesarios ^1 cum
plimiento de su cometido,para el cu 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey {Q. D. G.), yen 3« 
nombre la Reina Regente de! ’ 
ha tenido á bien disponer que en 
sucesivo las Corporaciones proviuci 
les y municipales no procedan al o 
gamiento de la escritura de los co 
tratos que celebren, sin que en el e 
to de referencia exhiban los J"®? 
tantea, además del resguardo^ de 
ber constituido la fianza definitiva c 
su caso, teniendo en cuenta para e 
lo expresado en el art. 21 del B® 
decreto de 4 de Enero de 1883, ^^ 
recibos de haber satisfecho los dm 
chos devengados y siiplenieutos a 
Untados por el Notario ó I^u^®;^. 
autorizantes do la subasta, si cs » 
por exceder de 50.000 pesetas, bu 
re sido doble y simultánea; y ^''^?gf 
igual documento que acredite b® _ 
satisfecho los derechos de iu^í"®^^^ 
de los anuncios en la Gaceta de J- _ 
drid y Boletín Oficial de U P^^ 
vincía. Al propio tiempo que ®^^^. 
los contratos se celebren por A ^^ 
nistraeión, por hallarse ®®æpr®u^^g 
dos en el caso que, como exime ^^^ 
de subasta, marca el párrafo 5- 
art, 36 del Real decreto de 4 lIc ^^ 
ro de 1883 ya citado, ó sea eu eí 
que se hayan celebrado dos sub 
al efecto, sin que en ellas se PÏ®’^^^, 
taran los licitadores, se exija ^S 
mente al concesionario, antes de 
gar la escritura, análogos do®’*® j^jg. 
que justifiquen el pago de lo? , ^ 
chos de referencia; outendieu _^ 
también que si la Corporación 110 
á cabo por sí propia el 
obras que hubiese intentado^ co ^ 
tar, será ella misma la o^^^^ ¿g. 
abonar al Notario ó Notarios *° jp. 
reehos devengados por éstos o 
rizar la subasta mencionada. ^

De Real orden lo digo á V- 
su conocimiento y efectos consig _ 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^^ 
vedad deberá remitir V. ^ .^uíílí 
Ministerio un ejemplar del B ^^ 
OíTCiAL de esa provincia en je 
inserte esta Real orden. ®’®®/ .. Je 
á V. S. muchos anos. Madriu 
Agosto de 1891,—Silvela.^ _ 
Sr. Gobernador de la provincia
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